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MEDIOS IMPUGNATIVOS  

  
 

  RECURSOS EN MATERIA 

MERCANTIL 
MECANISMOS ALTERNATIVOS 

PARA LA SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS MERCANTILES 

SOLUCIÓN ALTERNATIVA 

DE CONTROVERSIAS 

AUXILIO JUDICIAL EN 

MATERIA MERCANTIL 

 

COOPERACIÓN PROCESAL 

COMERCIAL 

 

articulo 139 bis segundo 

párrafo 

en el  

del  

 

 código de comercio 

dispone que  

CONTRA LAS RESOLUCIONES 

PRONUNCIADAS 

en el  

juicio oral mercantil 

no procede recurso 

ordinario alguno 

 

por lo tanto  

No sera admisible 

los recursos de  

 REVOCACIÓN  APELACIÓN 

es una parte del 

derecho procesal 

internacional 

EXISTEN 2 SISTEMAS EN 

MATERIA DE COLABORACIÓN 

JUDICIAL INTERNACIONAL 

son 

Sistema 

Continental 

Europeo 

Sistema 

Anglosajón o 

del Common 

Law 

una mayor 

participació

n del 

tribunal 

concede 

Un marcado 

ámbito de 

competencia 

una mayor 

colaboración 

ayuda que se 

prestan entre sí 

las autoridades 

Se define 

no pueden por sí 

mismos realizar 

determinados 

actos 

es necesario 

reclamar la 

colaboración de 

distintos Juzgados 

La Mediación 

Entendida 

como 

procedimiento 

voluntario por el cual 

dos o más personas 

los MASC constituyen 

de más en más un 

aporte estructural 

alcanzan un mayor 

grado de cumplimiento 

cuando son reconocidos 

el acceso a la justicia 

constituye un derecho 

inherente 

el ciudadano podrá 

demandarle al Estado 

su obligación 

el problema con 

los ADR seguirá 

persistiendo 


